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AVISO ACCIÓN DE TUTELA 

 
QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA 

EL 06 DE AGOSTO DE 2025 

DECIDE LA CORTE LA IMPUGNACIÓN DE LA SENTENCIA PROFERIDA POR LA SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ EL 15 DE JULIO DE 2025, EN LA ACCIÓN DE TUTELA QUE 
PROMOVIÓ JOAO PAULO DUARTE CONTRA EL JUZGADO TREINTA Y NUEVE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ESTA 
CIUDAD, TRÁMITE AL QUE FUE VINCULADA ELCY YADIRA RODRÍGUEZ LEÓN, CON OCASIÓN AL PROCESO 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS CON RADICADO N.º 11001311001520240023300. CON EL RAD. NO. 11001-22-10-000-
2025-01024-01//STC12187-2025. RESUELVE: PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE LA SENTENCIA DE FECHA, 
NATURALEZA Y PROCEDENCIA CONOCIDAS, CONFORME A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN, 
PARA EN SU LUGAR, CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO POR JOAO PAULO DUARTE. SEGUNDO: ORDENAR AL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ QUE, EN EL TÉRMINO DE CUARENTA Y OCHO 
(48) HORAS, CONTADAS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE ESTA DECISIÓN, LUEGO DE DEJAR SIN EFECTOS EL 
NUMERAL 5° DEL AUTO DE 8 DE JULIO DE 2025, ESPECÍFICAMENTE, EN LO RELACIONADO CON LA AUDIENCIA 
PROGRAMADA PARA EL 2 DE FEBRERO DE 2026, PROFIERA UNA PROVIDENCIA EN LA QUE FIJE UNA NUEVA FECHA 
PARA ADELANTAR ESA DILIGENCIA EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS EN ESTE FALLO, QUE NO PODRÁ SUPERAR LOS 
DOS (2) MESES SIGUIENTES AL PROFERIMIENTO DEL AUTO QUE LA SEÑALE. TERCERO: CONFIRMAR EN LO 
RESTANTE LA SENTENCIA PROFERIDA POR LA SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ EL 15 DE JULIO DE 2025. CUARTO: COMUNÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO A LOS 
INTERESADOS Y REMÍTASE EL EXPEDIENTE A LA CORTE CONSTITUCIONAL PARA SU EVENTUAL REVISIÓN. POR LO 
TANTO, SE PONE EN CONOCIMIENTO EL MENCIONADO PROVEIDO A:  

• DOCTORA GLORIA ESPERANZA HERRERA RODRÍGUEZ JUEZ TREINTA Y NUEVE DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
BOGOTÁ 
• DOCTORA MARGARITA MARÍA OTERO MENDOZA PROCURADORA 287 JUDICIAL I PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS DE LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA, LA FAMILIA Y LAS MUJERES - ADSCRITA AL JUZGADO TREINTA 
Y NUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
• DOCTORA STEPHANIE CAMPO MÉNDEZ DEFENSORA DE FAMILIA ADSCRITA AL JUZGADO TREINTA Y NUEVE DE 
FAMILIA DE BOGOTÁ 
• DOCTORA YANETH FABIOLA CASTILLO GUERRERO PROCURADORA 28 JUDICIAL PENAL II PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS DE LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA, LA FAMILIA Y LAS MUJERES - ADSCRITA AL DESPACHO DEL 
DOCTOR JOSÉ RICARDO BUITRAGO FERNÁNDEZ 
• DOCTORA MARISOL ALVARADO BERMÚDEZ DEFENSORA DE FAMILIA ADSCRITA A LA SALA DE FAMILIA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 
• SEÑORES DIRECTOR O ENCARGADO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA 
• SEÑORES MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNIDADES - REDAM 
• SEÑOR JOAO PAULO DUARTE 
• SEÑORA ELCY YADIRA RODRÍGUEZ LEÓN (EN REPRESENTACIÓN DE LA NNA MJDR) 
• DOCTOR RAFAEL VICENTE AVENDAÑO MORALES 
• DOCTORA LAURA LUSMA CASTRO ORTÍZ JUEZ QUINCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
• DOCTOR CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ JUEZ NOVENO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
• SEÑORES COMISARÍA PRIMERA DE FAMILIA USAQUÉN DOS  
• DOCTORA MARTHA JANNETH DÁVILA CALDERÓN 
• DOCTORA NICOL TRUJILLO ACHURY 
• DOCTORA YAZMIN DANIELA ROJAS SÁNCHEZ 
• SEÑORES BANCO CAJA SOCIAL  
• SEÑORES BANCOLOMBIA S.A. 
• DOCTORA VALERIA MEJÍA GÓMEZ 
• DOCTORA IVETH SARMIENTO PUENTES 
• SEÑORES CIFIN S.A.S. (TRANSUNION®) 
• SEÑORES EXPERIAN COLOMBIA S.A.S. (DATACRÉDITO EXPERIAN) 
• SEÑORES BANCO DE BOGOTÁ 
• DOCTOR GABRIEL CAMILO FRAIJA MASSY 

TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE PUEDAN VERSE AFECTADAS EN EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE 
CONSTITUCIONAL.  

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL 12 DE AGOSTO DE 
2025 A LAS 8:00 AM 

VENCE: EL 12 DE AGOSTO DE 2025 A LAS 5:00 PM 
 
ATENTAMENTE; 
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CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


